
 

 

 

Gerencia Asistencial de Atención Primaria 

Dirección Técnica de Recursos Humanos 

C/ San Martín de Porres, 6- 28035 Madrid 

Teléf.: 91. 370.02.24 

 

RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA ASISTENCIAL DE ATENCION 
PRIMARIA  DE 18 DICIEMBRE 2017, POR LA QUE SE PUBLICA 
RELACIÓN DEFINITIVA DE PUNTUACIONES POR CATEGORÍAS DE 
LOS PROFESIONALES ADMITIDOS AL PROCESO DE MOVILIDAD 
INTERNA EN ATENCIÓN PRIMARIA PARA PERSONAL ESTATUTARIO 
FIJO 2017. 

 
 
 
 
El Acuerdo de Mesa Sectorial de Sanidad de 24 de enero 2017, sobre 
procedimiento y criterios reguladores del concurso de movilidad interna para 
personal estatutario de Atención Primaria, así como la Resolución de esta 
Gerencia Asistencial de 8 de agosto 2017, apartado 7, establece que una vez 
finalizada la baremación de los méritos de los profesionales admitidos, 
atendiendo al orden de mayor puntuación obtenida en el baremo de méritos, se 
publicarán listados provisionales. 
 
Con fecha 27 de noviembre 2017 se publicó relación provisional de 
puntuaciones por categoría de los profesionales admitidos y una vez finalizado 
el período de reclamaciones.  

 
 

R E S U E L V E 
 

 
Aprobar y publicar la relación definitiva de puntuaciones por categorías 
profesionales, de los participantes admitidos al proceso de movilidad interna en 
Atención Primaria 2017. 
 
Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Director General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio 
Madrileño de Salud en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su 
notificación, al amparo de lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre,  del Procedimiento Administrativo Común, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer para 
mejor defensa de sus intereses. 
 
 

 
 

Madrid,  18 diciembre 2017 
 
 
 
 

Marta Sánchez-Celaya del Pozo 
Gerente Asistencial de Atención Primaria 
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